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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de febrero de 1951 por la 

q u e  s e  d is p o n e  la  b a ja  d e l c a r te r o  
Urbano de tercera clase don José López 

C a m in o .

limo. Sr.: En el oportuno espediente: 
Resultando que, por Orden ministerial 

. úe 25 de abril de 1950, en virtud de ex
pediente, don José Lópíez Camino, Carte
ro urbano de tercera clase, fué declara
do cesante -por llevar más de d i«  aíioe

\

en situación de excedencia voluntaria sin . 
haber solicitadd el reingreso;

Resultando que, en armonía con lo que ! 
determina la Orden ministerial de 29 de ; 
enero de 1946, le fué reservada por el tur- ; 
no de cesantes una vacánte en corrida : 
de escalas, efectuada en 16 de junio de 
1950, y una segunda < vacante, en 29 de i 
septiembre clel mismo año; que le fué par- j 
ticipaaa al interesado la reserva de las • 
citadas vacantes por medio de oficios fe- i 
chados en 22 dé junio y 20 de octubre j 
últimos y firmado el enterado de los mia
mos;

Visto el artículo 85 del Reglamento de 
7 dq septiembre de 1918 para aplicación

 de la Ley de Bases, de 22 de julio de|
; mismo año;
• Considerando que dicho artículo <Üce3 
; «Se establece un turno para el reingre*
; so de cesantes que no tengan nota des*
: favorable en su expediente, reservando* 

se a tal efecto una de cada seis vacan-*
\ tes del sueldo respectivo. Los cesantes). 
| que no acepten dos consecutivos nom- 
‘ bramientos perderán derecho a  ulterior! 
i colocación)»:
i Considerando que el interesado, al írn 

vitarle a la aceptación de las aos vacan
tes. que le han correspondido, na .h »  

.manifestado su de3eo dé reingresar, en* 
tm diétee que renuncia *  ¿as msoaas^
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la pérdicia de derecho a ulterior 
colocación del Cartero urbano de terce
ra Ciase, en situación de cesanre, don 
José López Camino, eliminándole de la 
«escala, correspondiente y causando baja 
en el Escalafón General del Cuerpo de 
Carteros Urbanos.

Lo oigo a Vi I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1951.---P. D., Pe

dro F. Valladares.

Jlmo. Sr. Director general de Correos, y 
Telecomunicación.

ORDEN de 9 de febrero de 1951 por la 
que se declara cesante a don Arturo 
J. Bodega Bachiller, Cartero urbano de 
tercera clase, causando baja en el Escalafón 

 correspondiente.

limo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 9 de marzo ae 1940 (.BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
34> y de acuerdo con lo oropuesto por 
V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don Arturo J. Bodega Bachi
ller. Cartero urbano de tercera clase, 
quien se halla incurso en las prescrip
ciones ael artículo 49, en relación con 
el 41, del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para ^aplicación de 
la Ley de Bases, de 22 de julio del mis
m o año, el cual será baja en el Escala- 
ion  activo correspondiente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 9 de febrero de 1951.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Jlmo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación. 

Rectificación a la Orden de 26 de enero 
de 1951 por la que se confirma con la 
denominación de Especialistas al Servicio 

de la Sanidad Nacional a los señores 
que se relacionan.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 49, de 18 de febre
ro de 1951, página'730, se rectifica la par-v 
te afectada en la forma que a continua
ción se indica:

E s p e c ia l is t a s  c o n  6.000 p e s e t a s  
Donde dice: D. Carcadio Ortega Basan- 

ta, debe decir: D. Arcadlo Onega Basanta.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 

que se declara excedente voluntario al 
Oficial de la Administración de Justicia 
don Nicanor Fernández Trigales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
clon Nicanor Fernández Trigales, Oficial 
de la quinta categoría del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Murías de Pare
des, y de conformidad con lo preceptua
do en las disposiciones orgánicas vigen
tes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo ^no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1951.— 

p. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8  de febrero de 1951 por la 

que se libera el deposito necesario 
número 4.597, constituido en el Banco de 
España  por la extinguida Sociedad « The 
Equitable Life Assurance Society o f th e  
United States», a favor de los herederos 
de don L u cia n o  Eiroa Lage.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación aportada por doña Elena Bo- 
rreiros Pita, solicitando la liberación del 
depósito necesario número 4.597, por pe
setas 2.250, constituido én el Banco de 
España (Madrid) con fecha 22 de junio 
de 2948, por la extinguida Sociedad The 
Equitable Life Assurance Society of The 
United States, a disposición dei excelen
tísimo señor Ministro de Haeienaa y a 
favor de los herederos de don Luciano 
Eiroa Lage,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe y propuesta favorable de esa 
Dirección General, lia tenido a bien dis
poner que por el Banco de España iMa- 
drid> se entregue a los herederos de den 
Luciano Eiroa Lage el importe de pese
tas 2.250, qu^ integran el depósito nece
sario número 4.597, de fecha 22 de ju
nio de 1948, previa justificación por aqué
llos de haber sido satisfechos los corres
pondientes derechos reales o  certificados 
de exención.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1951.—P. D., Fer

nando Caanacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 16 de febrero de 1951 por la 
que se nombra Vocal propietario del 
Jurado Mixto Central de Utilidades a 
don Miguel Granja y Gómez, Jefe Superior 

de Administración del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda Pública.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le corresponden y de 
conformidad con lo propuesto por la Pre
sidencia del Jurado Mixto Central de 
Utilidades, acuerda nombrar, por falleci
miento de oon Antonio Aragón y Mon- 
tejo, Vocal propietario del citado Orga
nismo, con los derechos y obligaciones 
inherentes a dicho cargo, a don Miguel 
Granja y Gómez, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Haeienaa 
Pública.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de f e b r e r o  de 1951?-— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Presidente del Jurado Mixto 
Central de Utilidades.

M IN ISTE R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la 

que s e  aprueba el plan de distribución 
de dietas para el personal de la Dirección 
G e n e r a l  d e  G a n a d e r ía .

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo cuarto del Decreto de 
26 de enero de 1950 por el que se regula 
la aplicación del Reglamento de dietas 
y viáticos, aprobado por Decreto-ley de 
7 de julio de  1949, y a propuesta de 
asa Dirección General de Ganadería,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguiente plan para las comisio
nes que por precepto legal deba- desem
peñar el personal de la referida Direc
ción General, durante el año 1951,. s:n 
que en ningún caso pueda rebasar la 
consignación presupuestaria establecida 
en el capitulo primerp, artículo tercero, 
grupo quinto, concepto primero, el el pre
sente ejercicio:

Dietas

Secretario general .................   • 30
Presidente dei Consejo Superior

Veterinario ...................................  40
Vicepresidente del ídem ..............  36
Director del Instituto de Biología

Animal ...........................................  20
Presidentes de Sección ael Con

sejo Superior Veterinario ........ 64
Consejeros del ídem .........................  150
Jefes de Sección de la Dirección

General de Ganadería .............  350
Jefes de Sección del Instituto de

Biología Animal .........................  60
Inspectores Veterinarios ae la Di

rección de Ganadería ..............  496
Funcionarios de la Dirección de

Gana'dería .....................................  350
Junta Central Pecuaria ...............  40
Jefes provinciales de Ganadería. 1.120
Subjefes y agregados ...................  360
Directores de Estaciones Pecua

rias ........;........................................ 180
Inspectores de Puertos y Fron

teras ...............................................  60
Directores de Laboratorios Pecua

rios :.................................................  180
Técnicos ael Instituto -de Biolo

gía Animal .................................... 40
Delegados de Con tras tación del

ídern ................................................ 370
Secretario particular del Director

general de Ganadería. .............  20
Arquitecto de la Dirección Gene*-

ral ....................................................  20
Aparejador ae la ídem    * 40
Ingeniero de obras y cultivos .....  50

Total dietas .......    4.076

En relación corrías órdenes necesarias 
para disponer las comisiones de servicio 
que se hagan precisas para el cumpli
miento de los fines que se encomienden al 
referido personal, se estima justificado fa
cultar al Director general de Ganadería 
para que, sin rebasar el número de die
tas señalado en la anterior distribución, 
disponga cuándo deba salir en comisión 
de servicio'cada funcionario y el número 
de Gias que haya de.invertir en la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1951.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería,

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se dispone se libre a favor de las 
Jefaturas Agronómicas que se indican, 
las cantidades que se detallan.

limos. Sres.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que por las Delegaciones 
de Hacienda respectivas y sin más aviso 
que la presente Orden se libren «en fir
me», por dozavas partes, con aplicación 
a la Sección novena, capitulo segundo/ 
artículo primero, grupo tercero, concep
to tercero,1 del presupuesto vigente de 
este Ministerio, a favor de los Ingenie
ros Jefes de las Jefaturas Agronómicas 
provinciales que a continuación «e deta
llan, las cantidades siguientes i
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Jefaturas Agronómicas  T e s o r e r í a Anual Mensual

Alicante ............  ............................Almería ................................ .Baleares ...................................Cáeeres ....... ...................Cádiz .............. ...............................Castellón .......................... ........... .Coruña ........ ............................... .Huelva ...........................................Huesca ....................... ...................Las Palmas .............................Madrid ........... ..................... ..........M álaga ............................ .Oviedo ........... ........................ .Pontevedra ..................................Santa Cruz de Tenerife ...........Santander .................... ..................Sevilla .............................................Tarragona ........ ...........................Vizcaya ...........................................

Alicante ........ ......... ............................Almería ................................................Pahua dé Mallorca ......... ...............Cáeeres ........................................ ........Cádiz ..... ..............................................CastePón *........ .................................Coruña ....................... .........................Huelva ........ .........................................Huesca ........ .................................. .Las Palmas ...................................... ...Madrid ........... ...............................Málaga ................... ............................Oviedo .......................... .............. , ......Pontevedra .........................................Santa Cruz de Tenerife ...............Santander .........................................Sevilla ........................................ .........Tarragona ........................... ..............Bilbao ..... ............................................

.0 1.6201.920 .. 3.000 . 2.400 3.900

2.400 1.200 n 6.500
. , 3.600 - 720 , 1.440 6.000 . , 2.160 , 3.000 . 3.480 4.300

135.00160.00 250 00 200,00325.00500.00300.00200.00 103*00 541.6630.00300.0060.00120.00500.00 . 180 00250.00290.00 358,33

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos, debiendo tener presente k> dispuesto en la Real Orden de 13 de junio de 1924.Di oí? guarde a W . II. muchos años. Madrid, 15 de l e b r e r o  de 1951.— P, D .t Emilio Lamo de Espinosa.
limos. Sres. Delegados de Hacienda de tas provincias, en funciones de Ordenadores de Pagos. i

MINISTERIO 
DEEDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la que nombra a don Marcos Murugán Bag gianoity Profesor de Servicio com pleto  de la Escuela de Orientación Profesional  y Aprendizaje de Canillas.
limo. 'Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Profesor de Servicio completo, vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Profesional v Técnica y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, correspondiente al día 23 de abril de 1950;Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas ésta en forma i¥glam eufaria, elevó propuesta declarando apto pdra el desempeño de la plaza anunciada a don Marcos Murugán Baggianotty, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional:Considerando que en la tram itación  del concurso han sido observadas las  disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni contra su propuesta ;Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar fe don Marcos Murugán Baggianotty Profesor de Servicio Completo de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas con la remuneración anual de ocho m il pesetas que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el artículo 29 (apartado quínto> del iüvc X dei yigente Estatuto de Forxa^ciou

Profesional y debieñdo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, ce  conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre ae 1929 y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dícs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1951

OBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica. . #

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la que se nombra a don José Arias Alcalde M aestro del Taller de «Electricidad» de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Maestro de Taller de «Electricidad», vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas ;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la* Dirección General de Enseñanza' Profesional y Técnica y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 2o de abril de 1950;Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las pruebas de aptitud, después de realizadas éstas en forma reglamentaria, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de ’ la  plaza anunciada* a don José Arias Alcalde, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional ;Considerando que en la tramitación del concurso han sido observadas las dispo- j siciones de la convocatoria y demás aplicables, y que no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la  actuación del Tribunal ni contra su propuesta :.Viste el informe de la Sección corres-, pondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Arias Alcalde Maestro del Taller de «Electricidad» de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas, con la remuneración anual de ocho mil pesetas, que percibirá con cargo' a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el articula  29 (aportado quinto) d e l Libro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y  debiendo formalizarse e l correa pondiente contrato de trabajo de confor

midad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y demás ^disposiciones complementarias.Lo digo a V. T. par^ su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de enero de 1951.
IBAÑEZ-MARTJN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de enero de 1951 por la que se nombra a don José Ferrer Torrano Maestro del Taller de Carpintería de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de la plaza de Maestro de Taller de Car- piteria, vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica v publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al dia 26 de abril de 1950;Resultando que el Tribunal designado para valorar los méritos y juzgar las , pruebas de aptitud, después de p a liza das éstas en forma reglamentaria, elevó propuesta declarando apto para el desempeño de la plaza anunciada a don José Ferrer Torrano, propuesta que hizo suya el Patronato Local de Formación Profesional:Considerando que en la tramitación  del concurso han sido observadas las disposiciones de la convocatoria y demás aplicables y que no se ha formulado protesta m  reclamación alguna contra la  actuación del Tribunal ni contra su propuesta;Visto el informe de la Sección correspondiente y el de la Junta Central de Formación Profesional,Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Ferrer Torrano Maestro del Taller de Carpintería de la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas', con la remuneración anual de ocho m il pesetas, que percibirá con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo su nombramiento el carácter de provisionalidad a que se refiere el artículo 29 (apartado quinto) del^ libro I  del vigente Estatuto de Formación Profesional y debiendo formalizarse el correspondiente contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 y de** m ás disposiciones complementarias.Lo digo a. V. I. para su conocimiento y demás efettos.Dios guárde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de enero de 1951 p or la que se nombra a don Juan A . Montiel Aguilar Auxiliar de Talleres de la Escuela de Orientación Profesional y  Aprendizaje  de Canillas.
limo. S r .: Visto el expediente instruido para la provisión, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, de Id plaza de Auxiliar de Talleres, vacante en la Escuela de Orientación Profesional y Aprendizaje de Canillas;Resultando que las bases reguladoras del expresado concurso fueron aprobadas por la Dirección General de Ense*
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Rabiza Profesional v Técnica v Duplica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL Eb- 
TADÓ correspondiente ai día 26 de cvbriJ 
de 1050:

Resultando que el Tribunal designa no 
para valorar io^ méritos y juzgar las 
p: ieba- de aptúud, después ir reaiv's- 
ctos éstas en forma reglamentaria. e’rvó 
prepuesta declarando apto para ri des
empeño de la p.azs anunciada a don 
Jua-i a  Mentí el Aguilar, nroptuv^u cute 
hizo suya el Patronato Loca*! de Forma- 
ción Profesional:

Considerando que en la rvanrroción 
dél concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria v demás 
aplicables y que no se ha formulado p :o  
test?, ni rec'amación alguna cor*iva. ¿a 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta :

Visto informe de la Sección. corres
pondiente y el de la Jum a Central de 
Formación Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Juan A. Monríel Aguilar Auxiliar de 
Talleres de !*i Escuela de Orientación 
Profesional y Aprendizaje de Canillas, 
con la remuneración anual de cinco mil 
pesetas, que percibirá con cargo a los 
fondos oropios del Patronato, teniendo 
su nombramiento el carácter de provi- 
siona-idad a que se refiere el articulo 29 
taoartado quinto) dol libro 1 del vigente 
Este*uto de Formación Profesional v de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1961.

IBAÑE2-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN d° ?3 de enero de 1951 por la 
que se aprueba el presupuesto de ingre
sos y gastos d.e la Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria.

limo. Sr.: De conformidad con el pre
supuesto formulado por la Jun ta  Nacional 
cié Educación Física Universitaria para el 
ejercicio económico de 1951, y de acuer
do con el favorable dictamen que, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de marzo de 1943 y disnosiciones com
plementarias, ha emitido con fecha 19 de 
(mero del corriente año la intervención 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
mencionado presupuesto por un importe 
de 3.311.000 pesetas, tanto  en ingresos co
mo en gastos, conforme a la distribución 
qpe en el mismo figurá.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se autoriza la celebración de nueva 
subasta de unos inmuebles propiedad de 
la Fundación «Hermandad de los San- 
ios», de Lebrija.(Sevillaj.
limo, ér.: Visto el expediente de que 

juego se dirá; y ,
Resultando que señalado el día 17 de 

octubre pasado para la celebración de la 
subasta de una casa propiedad de la Fun
dación «Hermandad de los Santos», de 
Lebrija (Sevilla), sita en calle Teniente 
&ópez Cepero, número 48, de dicha ciudad»

no se presentaron postores, por lo que 
provisionalmente ,se declaro desierta, se
gún aparece del acta notarial de dicho 
día levantada por el Notario de la indi
cada ciudad, don Pedro Sánchez Re
quena;

Resultando que ahora Patronato so
licita nueva licitación O  la indicada casa 
por la cantidad de 62.663 pesetas. o sea 
con baja del 25 por 100 de ¿r4 primitiva 
tasación, y con carácter urgente, atendido 
los desperfectos que- está sufriendo el in
mueble .

Resultando que también solícita nueva 
subasta de otras fincas rústicas, situada 
en el*término de Lebríja, ui sitio de Chi- 
rrasqueras ó Santa Catalina, de cabida 
92 áreas y 95 centiáreas. propia "de la 
misma fundación, que ya salto a subasta 
varias veces, sin haber-conseguido posto* 
res, y por nl precio de  4 794 poseías;

Considerando que corno el am rnlo cuar
to del Real Decreto 'd e  29 do agosto de 
1923 autoriza la celebración' de segunda 
subasta con baia dol 25 por 100 de la 
primera tasación, no, huv ningún incon
veniente en que se autorice la que .ahora 
se solicita de la referida casa:

Considerando que tampoco existe obs
táculo legal para .conceder ienul Autoriza
ción respecto a la finca rústica citada, 
ya que si el párrafo tercero del articu
lo cjuarto del Real Decreto referido per
mite que salara a la venta sin suieción 
a tipo por haber sido declaradas desier
tas las anteriores subastas de la misma 
íinca. con mayor motivo podrá concederse 
señalando uno ouc sirva de tope mínimo 
de licitación, pues no impide que pueda 
mejorarse el nrecio v, en cambio, no per
mite uha excesiva depreciación,

Esto Ministerio, a proouesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dis
puesto: /

ly ' Declarar desierta la subasta sena* 
lada para el -19 do octubre próximo pa
sado y a que se refiere el primer' resul
tando.

2.̂  Autorizar la celebración' de nueva 
' subasta de la casa en la cali? Teniente
López Cepero, número 48, de Lcbríja (Se
villa», por el precio de 62.663 pesetas, y 
la de la suerte de tierra sita en el tér
mino municipal de dicha ciudad, al sitio 
Chirrasqueras o Santa Catalina, de 92 
áreas y 95 centiáreas, por el precio de 
4.694 pesetas, cuyos linderos se indicarán 
en el edicto que se publique, así como 
que la venta se hace por precio alzado.

3." Dichas subastas se celebrarán en 
el día que se señale, una vez conocida la 
opinión del Patronato, y por el pliego de 
condiciones aprobado por la Orden do 8 
de febrero de 1949, debiendo anunciarse 
por el edicto reglamentario en el «Bo
letín Oñcial de la Provincia de Sevilla» 
con diez, días de antelación y con los que 
estime oportuno el Patronato en un pe
riódico local que el mismo señale.

Ló que comunico a ' V. I. para su co
nocimiento y efectos, v

Dios euarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1951.

1BAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escglas tn  el Profesorado numerario 
masculino de Escuelas del Magisterio, 
por 'jubilación da don Benigno Muñiz 
González.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
tercera categoría escalafonal del Profeso
rado numerario masculino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de don Benigno 
Muñiz González,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de -encalas, con electos económi

cos y esealafonsles del día. 21 de los co
rrientes. y, en consecuencia, pusu a la, 
tercera categovia, con. vi siu-ldo anual de 
18 000 pesetace don José Taboada.s Salva
dor. de la Escuela del Magisterio de Ma
drid.

Lo digo a V. -I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
'Madrid, 26 de enero cU* 1951. P. D. <T 

Subsecretario, Jesús Rubio.
ílrno. Sr Director general de Enseñan/;*

Primaría.

ORDEN d" 1 ú'í febrero r¡e 1951 por H  
nvc se da la correspnndiente corrida de 
escqlas al Profesorado numerario  f>m"- 
unto de Escuela* del' Manuí 'rio. per ju 
bilación de doña Martina Casiano Ma
yor.

limo. Sr.: Vacante una dotación n i la 
primeva eategw a escalafonal del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubila e%óu de do ña 
Martina Casiano Mayor,

Ecte Minisi'-rio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con etveros econó
micos v osea la fonales dM día :>i d* ene
ro último, v en consecuencia, pasan: a la 
primera categoría, con H sueldo anual do
21.000 pesetas, doña Baldóme ra Emihii 
Martin González, de la Escuela do! Alu- 
gístorio de Avila; a la segunda catego
ría, con el sueldo anual d<> 20.000 peseras, 
doña Matilde Díaz Sai/., de la Escuela del 
Magisterio de La Coruña: a la terconc 
categoría, con el sueldo anual de pese
tas 18000. doña Dolores Galvaf: Davó, ae 
la Escuela del*Magistorio de Málaga: a la 
cuarta categoría, con el sueldo anual da
16.000 pesetas, doña Concepción Ruiz G ar
cía, de la Escuela del Magisterio de Huel
va. y a la quinta categoría, con vi sueldo 
anual de 14.000 pesetas, doña María cío 
los Angeles Garcia-Aranda Menchen, úo 
la Escuela del Magisterio de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 do febrero de 1951.-Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 14 da febrero de 1951 por la 
que se aprueba la enajenación de un  
inmueble perteneciente a la Fundación 
«Premios del Matrimonio Luquc». d i 
esta capital, realizada por subasta pú
blica notarial.
limo. Sr.: Visto el expediente que so 

expresará; y 
Resultando que por Orden 'de este Mi

nisterio de 3 de mayo de 1950 se auto
rizó la venta, en subasta pública notarial 
por pliegos ceifados, de la casa núme
ro 109 de la calle de Hermosilla, de esta 
capital, propiedad de la Fundación «Pre
mios del Matrimonio Luque», instituida 
por don Carlqs de Luque López y su es
posa, doña Carmen Gil del Real, y sa 
aprobó el pliego de condiciones que ha
bía de regir dicha subasta;

Resultando que el acto fué anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«Bolqtín Oficial del Ministerio de Educa
ción Nacional» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid» y en los diarios do 
esta capital «A B C» y «Va» de los días 22 
y 24 de octubre, respectivamente: 

R&sultando que dentro del plazo seña
lado sólo se presentó un pliego de oferta, 
en relación con el cual se hizo 'un depó
sito del 10 por 100 del tipo de tasación;

Resultando que u las once horas del 
día 16 de noviembre, según lo determinó 
esa Subsecretaría por resolución de 10 de 
octubre a ntenor, se constituyó en el es
tudio del Notario don Blas P inar López, 
y en presencia de éste, la Mesa rectora 
del acto, integrada por don Manuel Utan-
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de Igualada, Jefe de Administración de 
e*r.e Ministerio, en representación del Jefe 
de la Sección de Kuiicladones ríél mis
ino, corno Presidente; el Director de la 
Escuela Superior de Arquitectura, don 
Emilio Canosa Gutiérrez, representando 
la Obra Pía, y don Fernando Gil y Sán
chez Moreno, Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficecia de Madrid, proce* 
diéndose a la apertura del pliego en el 
cm'o don Eduardo Nogueira y Tallón, ve
cino de Madrid, ofrecía por el inmueble 
la suma de quinientas setenta y ocho mil 
fe toe lentas . ochenta pesetas, comprome
tiéndose a cumplir todas las condiciones 
señaladas, como consecuencia de lo cual 
la Mesa reconoció al señor Nogueira, con 
carácter provisional, como adjudicatario 
cíe la finca por el precio ofrecido;

Resultando que. ni durante el acto ni 
(on posterioridad al mismo se ha formu
lado la menor reclamación:

Considerando que se ha cumplido pun
tualmente el pliego de condiciones en to
dos los extremos relativos a la convo
catoria v celebración de la subasta:

Considerando que el único lieitador. se
ñor Nogueira, se* compromete a aceptar 
la finco en la forma ofrecida, y que el 
precio que está dispuesto a pagar es supe
rior al tipo de subasta:

Considerando que en la percepción del 
mismo y otorgamiento' de la escritura se 
ha.de estar a las prevenciones contenidas 

t en las cláusulas décima a decimotercera 
y déeimoquinta del pliego y de los artícu
los quinto y sexto del Real Decreto de 
29 de agosto de 1923;

Considerando que, realizado el patrimo
nio de la Obra pía, procede que se re
dacte el reglamento fundacional,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo; con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Aprobar la subasta de la casa nú*, 
mero 109 de la calis de Hermosilla, de 
esta capital, que pertenecía a la Funda
ción «Premios del Matrimonio Luque», ce
lebrada en la Notaría de don Blas Pifiar 
el día 16 de noviembre último y, en con: 
aecueñcia, elevar a definitiva la adjudi
cación de dicha finca, en propiedad,, a 
don Eduafdo Nogueira y Tallón, por pre
cio de quinientás setenta y ocho mil se-, 
tecientas ochenta pesetas.

2.° Que la entrega del precio y gastos 
y el otorgamiento de la escritura se ajus
ten a lo prevenido en el pliego de con
diciones,

3.° Que el importe de la venta se in
vierta en una inscripción intransferible 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100

 ̂ con el epígrafe «Fundación Premios del 
Matrimonio Luque», cuya expedición ha
brá de ser justificada ante este Protec
torado de la Beneficencia particular do
cente tan pronto como tenga lugar, por 
medio de la presentación de una copia 
autorizada de la misma; procediéndose 
asimismo a depositar dicha lámina en el 
Banco de España, bajo resguardo intrans
ferible.

4.° Que seguidamente el Patronato re
dacte y someta a la aprobación’ superior 
el reglamento que especifique la forma 
cómo han de ser cumplidos los fines fun
dacionales, teniendo en cuenta las disoo- 
siciones del fundador, las rentas anuales, 
la necesidad de dotar adecuadamente los 
servicios que puedan ser establecidos y 
laucónvenlencia' de reservar una parte de 
los ingresos para su periódica acumula
ción ál capital, de suerte que se garantice 
la permanencia de la Obra a través del 
tiempo.

Lo. digo a V. I. para ¿su conocimiento 
y efectos correspdndientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Zimo., Sr. Subsecretario de este Departa-
méhtp. v

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Subsecretaría

Rectificación al Movimiento de Personal 
Técnico-administrativo y Auxiliar veri
ficado durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1950.

Habiéndole padecido error en-la■ inser
ción de dicho «movimiento, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 49, correspondiente al día 18 de fe
brero de 1951, página 735, se rectifica la 
parte afectada en la fonna que se indica:

Fecha: 18 de diciembre. Nombre y ape
llidos:./). Vicente Aparicio Mendafto. Des
tino que desempeña o situación anterior: 
Jefe de Negociado de ;primera clase en la 
Comisaría General para la Ordenación Ur
bana de Madrid. Destino para que lia sido 
nombrado o situación acordada: Jefe cte 
Administración Civil de tercera clase con 
el mismo destino.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del correo 
en automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Las Palmas, Puerto de la Luz, y todos 
los demás muelles de la capital y la re
cogida de la correspondencia deposita
da en los andenes instalados en Las 
Palmas y transportarla a la Adminis
tración de Correos.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo de Las 

• Palmas, Puerto de La Luz y iodos los de
más muelles de la capital y la recogida 
de la correspondencia depositada en los 
buzones instalados en Las Palmas y trans
portarla a la Administración Frincipal de 
Correos, en el tipo de cuarenta y cinco 
mil pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente; se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Las Palmas 
v Estafeta de Puerto de la Luz hasta el 
día 8 de marzo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 13 del mismo mes, 
a las once horas, en dicha Adminstracióa 
Principal.

Madrid, 9 de febrero de 1951.—El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .......  vecino
de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .....
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, por

separado, la carta de pago, que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de nue
ve mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.>v 
347—A. C.

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del coneo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de Puertollano 
y sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebración ríe 

1 subasta, para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinas del 
Ramo de Puertollano y sus estaciones fé
rreas, en el tipo de diecisiete mil pesetas 
anuales v con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente; se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará d*e manifiesto en la Administra
ción Principal1 de Ciudad Real y Estafeta 
de Puertollano hasta el día 10 de mar
zo próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 15 del mismo raes, a 
las once horas, en la Administración Prin
cipal de Ciudad Real.

Madrid, 13 de febrero de 1951.—E1 Di
rector -general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo  de; p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de .....  vecino .
de ......, se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .. ... a ....... *
y viceversa, por el precio de ....  (en le
tra) pesetas .......  <en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de está proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en ......  la fianza de pe
setas 3.400.

(Fecha y firma del interesado.)/ 
246—A. C, 

Anunciando subasta, con carácter urgen
te para contratar la conducción del co
rreo en carruaje de tracción de sangre 
entre las Oficinas del Ramo de La Ba
ñeza y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las Ofi
cinas del Ramo de La Bañeza y su es
tación férrea, en el tipo.de siete mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego cori’espondiente: se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal ,de León y Estafeta 
de La Bañeza hasta el día 8 de marzo 
actual y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 13 de marzo dé 1951, a 
Las once horas, en la Administración Prin-, 
cipai de León.
' Madrid, lq de febrero de 1951.—El Di
rector genera], P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

M odelo  4>e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ......  vecino
dé ....... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas .....: (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en   la fianza de pe
setas 1.400. ‘

(Fecha y firma del interesado. X 
345—A. C*
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M INISTER IO DE H A C IE N D A  Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación d e las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de diciembre de 1950.

Las iniciales puestas a con tin u a ción  d e los apellidos s ign ifica n : V. viudedad; H, huérfanos; D, doto; E, espora; P, padre, y M, m adre.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS INTERESADOS
Em pleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje 
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha 
de que arran
ca el pago

Tesorería en 
q u e so d om i
cilia  el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS

A lfredo Jim énez Prov ...... ....... . . . . . . ......... Jefe Adm ón. A. Exteriores..* o.con.oo 80 por lOO «■•} 12.000 00 a * 1947 id.
Dolores Nogués Sarda .................................. Profesora Labores Magist. . 12.300.0i) 80 por 100 ... lÜ.ÜOO 00 -.0 3 1950 !M;idrld,

10.560,00 80 por 100 ... .13.200,00 >9 5 0 1950 'M adl’id.
Santos Arán San A gustín  ......................... Pie. C onsejo Pecuario ....... 17.600.00 80 por 100 .. 22 000,00 1l 3. i 1 1950 ¡Mudricl.
P olicarpo M iguel Sá.nchez ................ Celador Forestal ................... 4.200,00 60 pov iOo ... 7.6<¡‘ \OÜ !1 ¡í i 2 1950 iSalamauea.
Juan Casado R elio  ........................................ Cartero Urbano ..................... 3.200,00 40 por 10o ... 8.000.60 . r, : 050 ¡Zaragoza.
José Pérez Catíviela ................... . ................. Guardo Forestal .................. 1.200.00 20 por lOO ... G.OU' 00 i ó 1950 ¡Huesca.
Rafael Rodríguez Pellicer ................. ........ Cartero Urbano .................... 8.000,00 80 por 100 ... lO.C’OO.OO | 1 11 1950 :Barc<4ona
Desiderio Lázaro M artínez ...... ................... Capataz Forestal ................. 4.800.00 80 por lOO ...I c .000.00 99 9 2 95p \< iiittdola.ura.
Pedro M artínez G om ar ............................... Jefe Prisión Partido .......... 2.700100 i>0 por 100 4 500.00 <0 8 1960 ihíevllia.
Eduardo Abásolo Urrutia ......... , ............... Profesor Esc. Ingenieros ... i:>.60«,oo 80 por -OO ...J 19.500,00 ,! i14 1 9 3 959 ; V i/c.iya.
José Ortega Garrido .................................... Jefe Adinóu. 1 a ase. Correos 14.000,00 80 í>;r 100 ... 17.500,00 1Ü 8 1979 ¡ V i/i ;t.va.
César G óm ez de Alia y Rescalvo ............ Idem  id. córveos ................ 10.000.00 80 por ICO ... r j ;v-o 00 11 1 1 1350 ¡Madrid.
bau tista  del A lam o Barrio ......................... G uardia de Seguridad ........ 1.050,00 60 por 10O ... 3.250,00 7 11 1949 ! M adrid.
R am ón García de la Puente ..................... Cartero Alamor ................ 2.550.00 60 Dór 10o ... 4.250 00 9 5 1046 'Madeld.
F rancisco Agrám ente C ortijo  ..................... M inistró P len ip oten cia rio ... 20.000.00 80 por 100 ... 2.500,00 5 r, 1950 M ad)id .
M anuel Caballero M arín ............... .............. Agente ju d icia l ................ . 4:400.00 80 por lOO ... b t o o c o ( •) '7 1950 M uie i a.
José Farré G uardia ....................................... G uarda Forestal ................... 8.OQO.C0 60 por 100 ... 5.000,00 j 15 6 3 950 ,Lérida.
A n ton io  Am iell Saforeada ................ ......... Capataz Fotos tal ................ 4.800.00 80 por 100 ... 6.000,00 118 10 1950 ! Lérida.
Valentín Vera Prado ...................... .............. Cartero U rbano ..................... 4.800,00 60 por 100 ... 8 OOO.0O 1!) .10 1990 C uidad Real»
Leandro G im énez Vivar ............................. Idem  ........................................... 8.20CWX» 40 por 100 ... 8.000,00 .4 1950 Burtfóá.
M auricio Luis Igualada Frías .................. Prof. Escuela M agisterio... 16.800.GO 80 por 10O ... . 21.<?Sfr,C0 ')'A 0 1 950 .Zaragoza,
M iguel Cler R ubert ...................................... Portero M inisterios Civi.-cs. 4.200,00 60 por 100 ... ‘7.000,00 >9 9 194 9 ¡Gerona.
Félix Ara Olarte ............................................... Prof. Esc. Ingenieros In d . 17 000.00 80 por lOO ... 22.000,00 ! >0 9 1 9 fcó 1 V i/caya.
Jo3é Castel G onzález Am ezúa ................. Jefe Sup. Adm ón. C ivil ... 1 LOO 0,00 80 por 100 ... 17.500,00 , M 1950 ¡Madrid.
A lberto Lardiés Otaí ................... ................... Letrado Mayor ........."........... 20.800,00 80 por 100 ... 26 000 00 1 O 1950 ¡Madrid.
M ario López Aviles ...................................... Jefe Adm ón. Tral. Cuentas 10.600,00 80 por 100 ... 19.500.0 ||í¡9 10 1950 M adrid.
A lberto Ferrero Villaseca . i ...... ................. Cartero Urbano ..................... 7.200,00 80 por J0O .. 9.000,00 12 11 1970 ¡Madrid-
C alixto Nava Hidalgo ...... ........................... Subalterno P atrim onio Nal. 5.200.00 80 por 100 ... 6.500,00 |¡15 10 1950 ¡Mad'rid.
A drián M uñoz Ballesteros ......................... Portero M inisterios Civiles. 7.200.00 80 por 100 ... 9.000,00 |1 0 9 1950 ¡Madrid.
R am ón López López ............................... Jele  Adm ón. 2> .........- ........ . 10.560, <0 80 por 100 13.200,00 i •’ 1 lo 1970 ¡Lt-on.
Moisés Andrés López ................................... P rofesor M agisterio ............ (LOO O.iO 60 por 1 «JO ... 10.006.00 \3 9 1950 C oiduba.
Lucas M artorell Fuentes .............................. Cartero Urbano .................... 4.300.U') 60 por 100 ... 8.000,00 I \ 1 1 1950 I.ííién.
Serafín Derqui López-Cuervo .................. A yudante Sup. O. Públicas 13.120.60 80 por 3 00 ... 3C.400.00 111 10 1930 ¡Granada.
Francisco P icó Salvador ............................. C artero U rbano .................... 2.000,00 40 por 100 ... 9.000 00 4 1 1 1970 Valencia.
A d olfo  del Rey Dotar ......... ; ........................ C om isarlo R>lieia ............. 13 720,00 80 por 100 ... 36.400,00 i 5 9 1 970 ¡Ha* ceioiiA.
M anuel D urillo L ópez ................ ................ Idem  ...................................... . 7.500,00 60 por 100 ... 12.7Í)0.00 16 9 1 970 iSe\ illa.
Angel Llinas del Villár ............................... Idem  .......................................... 9 .84O,.j0 ' 60 jx>r 300 ... 16.400.00 ¡22 1 l 19.30 ; M adrid.
T om ás R odríguez de la O liva ................. C artero U rbano .................... 0.100 00 60 por 100 ... 3.500,00 í 18 <> 1970 Madrid.
Cárlos Rodríguez Díaz ......................... . ...... D elineante Superior 2.a ... 12.0,0.0, (.0 80 por 100 ... 16.000.00 5 1 l 1970 ■ Valladolíd.
Arturo' Sorlano Sánchez ............................. Cartero U rbano ..................... 6.400.00 80 por 100 ... 8.000,00 •30 11 1970 iMadrid.
F ernando Cano de Sautayana y Pastor. D elineante M ayor ................ 12.800.60 80 por 100 ... 16.000.00 29 11 1950 ¡Madrid.
Tom ás Aldas Conesa ............. ..................... C atedrático Conservatorio.. 9.840,00 60 por 100 b. 10.400,00 24 0 1950'j Valencia.
José Sebastián Viüals .................................. Cartero U rbano ..................... 4.800,00 60 por 100 ... 8.000,00 I l 1 L 1950>1 Valencia.
R am ón Pané Farré ..................... ................ Secretario Juzgado ............. 8.000,00 80 por 100 ... 10 .000.00 1 7 6 1950i; Barcelona.
Laureano Felgueroso Fernández ............. Jefe A dm ón. l.»  ase: ....... 33.120.00 80 por 100 ... , 16.400,00 .‘25 11 19501 Oviedo.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

¡Maestro N acional ................ 4.200.00 160 por 100 ..." 7.000,00 >11 n 195Cb Videncia.
M artin R odríguez G ranado ..................... Id em  .......................................... 8.640.00 ,80 por 100 ... 10.800,00 19 11 195C) Alava.
Juan Campas Navarro .................................. Id em  .......................................... 6 *80,00 60 por 100 ... 10.800,00 27 10 195C> Sevilla.
Ernesto García R odríguez ......................... Idem  .......................................... 1: .520,00 80 por 100 ... 14.400,00 , 7 \ 1 195C) Sevilla.
B enito Ordás R ueaa ...................... ............... Idem  ........................ . .............. 5.940.00 60 por 100 8.400.00 1 2 195C) León.
Paula G onzález Lecuona ............................. M aestra N acional ...............* 8.040,00 180 por 100 ... 10.800.00 I 8 11 165<¡) ¡Navarra.

[MAe.-3t.ro N acional ................ 10 560.CO 80 por 100 ... 13.200,00 I 1 9 195C) ¡León.
María C oncepción  Valero Barba ........ Maestra N acional ................. 6.720,00 80 por 100 ... 8.400.00 22 9 • 194ÉJ ¡Teruel.
Juan Constantl Anguera .......................... ^Maestro N acional ................ 11.520,00 80 por 100 ... 14.400,00 24 H 195().Barcelona.
Cecilia López-G allego ................................... 'M aestra N acional . . . . ........... 10.560,00 80 por 100 ... 33.200,00 23 11 195(IjValladolid.
ca rm en  Partí P olop ...................................... Idem  ............................. ............ 11.520,00 180 por ICO ... 14.400 00 8 7 195<)> Alicante.
S im ón Narciso Cebrián Pérez-Cano ........ •Maestro N acional ................ 11620,00 i18O por 100 ... 14.400.00 28 10 195<) G uadalajara .
Rafaela Mateo M oreno .................................. 'M aestra N acional ................ 0.480,00 ¡60 por 100 ... 10.800,00 25 10 I95<)¡To^edo.
Julia Baiz Alvares ........................................... Idem  .......................................... 4.320,00 40 por 100 ... 10.800,00 24 9 195<) Oviedo.
Luis C ereíjo León ............. ;........................... i M aestro N acional ................ 11 620 00 ,30 por 100 ... 14.400,00 16 5 195<3 La C oruña.
Carolina Garcés G óm ez ......................... , M aestra N acional ................ 11.520 00 80 por 100 ... 14.400,00 10 11 195(1 Zaragoza.
Andrés Puente P ineda .................................. M aestro N acional ................ 8 640.00 ¡80 por 100 ... 10.800,00 , 1 12 195<3 Burgos.
L uciano R u b io  Ca&mañ&a ......................... tTdem .......................................... 8.G40.00 *80 por 100 ... 10.800,00 Ii 7 10 195<3 Cuenca.

PENSIONES CIVILES

Herm enegilda Corta M endía. (V J  ...... 'C on du ctor de V ig ilancia ... 2.000,00 50 por 100 ... 4.000,00 9 11 193<3'M adrid.
A ntonia Vela Villada. (V.) ......................... F un cion ario de Correos ... 1.668,66 113> parte ....... 5.000 00 20 7 195J9 ¡Navarra.
Juana M arín Rui/,. (V.) ............................... O bre lo  Parque M óvil ........ 1.500,00 |M ínim a ........ • 6.000,0.0 5 11 195(3 ¡ Madrid.
A laría C otallo Pacheco. (V j  ............. ....... Insnector d e  V igilancia  ... 2.376.00 |,4 .̂  parte ....... 9.500,00 20 5 1971Oj Barcelona.
M * del Cnrmpn Téllp.z \íalaarvf.tr» /Tí \ ....... 5.000 00 .4.a parte ....... 20.000,00 20 2 195iOí Cádiz.
Bárbara Malo Escavtín. (V.) ..................... C artero U rbano ...................... • 2 iOO.OO 4.* parte ....... 8.400,00 26 9 195<9 Zaragoza. .
V ictoria  Portéro G im eno. (V.) ................ Portero . .......................... 1.500,00 M ínim a ........ 5.000,00 10 7 195<0; M adrid.
M.- Teresa ürb in a  R oberto. (V.) ............ C om isarlo ................................ 2.773,00 4.w parte ........ 11.100,00 11 10 195i01 M adrid.
R aquel Tova Piedra. (V.) ............ ... . In spector  general .....  .. . . . . <1.375,00 4.a parto ........ 17.50000 29 10 19v50¡Oviedo.
María M artín G onzález. (V.) ..................... A gente Investigación ........ 2.000,00 3.« parte ........ 6 000,00 20 l 195-0 ¡Barcelona,
.Josefa Arroyo O ffm an. (V.) ...................... R egistrador ...... ..................... 4 500.00 4.* parte ........ 18.000,00 4 10 19o(0 (Soria.
G ertrudis Aula Dell Escalona. (H j ....... Jefe de T elégrafos .............. 2.500,00 T ransm isión 28 3 195-OlMadríd.
M * Rosario C enteno Pérez. (H.) ............ Torrero de Fa'ros.................. €06,66 T ransm isión 9 7 195-OiMelílla.
Sorvanda G onzález M anzano. (V.) (H.) V igilante .......... ....................... 1.000,00 T ransm isión 29 10 3945 G u ipú zcoa .
Francisca Fraga Salas. (V.) ...................... .. O ñcial de -Telégrafos ........ 1.500.00 M ínima ......... 1 5.000,00 10 10 1948 Palm a. M.
M lers O lalzol. (HJ ....................................... Jefe de Telégrafos ............. 3.000.00 Transm isión 23 9 1950 'M adrid.
M aría García M ontero. (V.) ..................... P ortero M ayor ...................... 1 050,00 lo  por 100 ... 7.000,00 1 1 19510, Cádiz.
R am ona Castell Alda. (V j  ......................... A yudante de C lín ica * ........ 1.333.33 3.¡>- parte ....... 4.000,00 13 3 1949 -Barcelona.
Dolores Hernández Ortega. (V j ,'Joi'e A dm ón. Educ. N a l :. . . " 3.600,90 A.* parte ....... 14.400,00 • 6 y 1950' Málaga/
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NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS INTERESADOS 
 Em pleo del causante

Haber pasivo
  

Pesetas

P orcentaje 
Sueldo 

 regulador

 Pesetas

Fecha  
de que arran

ca el pago 

Tesorería en
q u e  s e domicilia

 el p ago

Remedios Santamaría Pesciueira y oíros.
(V.) <H.» .............................................•...........

M.* Engracia Oliven es Pérez. (V.) ...... .
Santos G il UL) ................ ..............................
Fernández Fernández. (H.) .........................
Veraer Cupo. (Ti.) ..........................................
J'illa Belda Carrillo. (V.) ...........................
Estefanía Hueda Jturra. (V.) ....................
Casilda Martin.'*/. López. (V.) ..........
Aícleeoii González. (H.) ..............................
Petronila Laza Bcdiu. (V.) .........................
M.’ M olpoccrcs Gurostizaga, (V.) ....... ..
M.* Pedror, Koig. (V.i ...................................
Margarita Bertrán Castillo. (V.) ..............
Francisca Carreras Guillumet. (V.) .......
Francisca Barrero Guerra, (V.) ................
Margarita Lópe/.-Re.v González. (H.) ... 
M.' Am paro Zauiorano Biezma. (V.) ...
Amalia Medrano Barrios. (V.i .................
M.‘ Teresa Bolívar Pinos. (V.i ................
Carmen Fstremera G óm ez. (H.) ............
Matilde T nún March. (V.) .........................
pilar oirvent Bassóns. (V .) .........................
María C oncepción M éndez y García On-

tivet os. t.V.) .......... ........................................
Elena A nón Tabeada. (H.) ......................
Justa Véle/. Lope/.. (V.) ..................................
M.’ Pilar Avala Solano. (V.) ....................
Teresa Crusat Rovíra. (H.) ..........................
Al va re/.-Va Idos Arguelles. (H.) ....................
María G onzález Baena. (V.) .....................
Purificación Cortina M oliner. (V.) .........
Margarita RíUz Ayllún. (II.) .........................

Je lo  Adm ón. T elégra fos ...,
A gehie Ju dicia l ....... ........
Portero M inisterios ............
T opógra fo  ................. ............
Celador Sanitario . ...............
Jele de T elecom un icación . 
P ortero de M inisterios ....
Jefe de Telégrafos ............
Ingeniero ................. '.............
Agente Investigación y Vig. 
Jefe Superior de Adm ón. 
Presidente del C onsejo ... 
D elineante ob ra s  Públicas
Veedor de Servicio ...... ...
A yudante M ayor ................
Jefe d e  Archivo ....................
Ingeniero Industrial .........
A gente de Investigación ... 

'Jefe Industria  y Com ercio
'Ingeniero G eógrafo ............
'Jefe  de Correos .....................
Jele  d e  E stadística ............

M édico de B eneficencia ... 
M ecánico S. M arítim as ...
!Je le  de H acienda ................
[in gen iero . ............................
C atedrático .............................
Ex M inistro ................ ........
P ortero  ......................................
1 Secretario de Juzgado 
‘Profesor E. A gricultura ...

5.000.00
2.000.00
1 .‘13?,33
4.375.00 
2.000,00
2 000,00 
‘2 000,00 
2.000,00
3.000.00
2.000.00 
4.175 00 
•075,00
4.000.00
1.500.00
3.000.00 
3 500,(X)
2.400.00 

675,00
2.750.00 
d'SOi.CO 
8 600.00
4.100.00

2 i C 0,00
0. CC0,00 

22.000,00
1.BüO.OO 
3.0C0 00 
ñ.O0í-,00 
1.50*# 00
2.000 <0 
i  5 60 66

l  t4.a parte .......
4.a parte .. . . . .
3> parte ...... ,
4 a  parte .......
3.a parte
M ínim a .........
Por el sueldo.
4.a parte .......
4.^ parte .......
3 a  parte
4> parte 
4.a parte 
4.-» parte 
M ínim a
4 a parte .......
4 a parte .......
15 por 100 ... 
15 por 100 ...
4.a parte .......

Trans
4.a parte .......
|4> parte .. . . . .

‘4.a parte «•••*•
<a.a parte ..... .
Por el sueldo,
M ínim a .....
1 Trans 
| Trans; 
M ínim a .... „
5.a parte ..... .
3.» parte ......

5
12.000.00
8.000,00
4.000.00

17.500.00
6.000.00
7.200.00
7.000.00
8.000.00 

12.000,00
6.000,00

17.500.00
17.500.00
16000.00
7.000.00 

12.000,00 
14.000,00 
16.000,00
4.500.00 

11.000,00
m isión

14.400.00
16.400.00

8.400.00
14.400.00
7.000.00 

12.000,00
m isión 
misión 
, | 6.000,00

6.000.00 
.1 3.500,00

i i
•10 12 1945

2 6 1950 ; 
il7 7 1950 : 
114 8 1950,
15 5 1950: 

123 10 1950 
*11 7 1950 
1*27 9 1950 
90 2 1950 
U  12 1947 
19 11 1950
9 10 1950 

30 10 Í950
4 6  1950' 
6 p  1950

22 1 1948 
8 3 1950

17 10 1950 
30 6 1950
10 9 1950 
30 7 1950
11 11 1950

21 9 1960
3 1 1960

19 8 1950
20 8 1949

5 8 1950 
20 6 1950
18 1 1950 
5 3 - 1 9 5 0

20 4 1950

Da Coruiia*
Murcia. *
Madrid.
Madrid.
Barcelona*
Murcia.
Vizcaya.
G u ipú zcoa ,
Madrid.
Valencia.
M adrid.
M adrid.
Vailadolidr
Barcelona»
Madrid.
Madrid.
Barcelona*
M adrid,
Vigo.'
Madrid*
Huesca,
M adrid.

M adrid.
Valencia*
Burgos.
V itoria.
Barcelona»
Madrid.
Granada.
Barcelona*
Barcelona.

P E N SIO N E S D E L  M A G IS T E R IO  

Adelina Escribano Traviesas. (V.I ............
11/ de la3 M ercedes de Mata Carb^jo-

sa. (H.) .............................................................
Carmen y Rafael Láinez López. (H.) , , , 
¡Manuela y Juana Morales Hurtado. (H.) 
‘Angeles Aram buru San Vicente. (H.) ...
M * Angustias Mira Díaz. (H.) ....................
Ana María del Pilar G onzález Fernán

dez. (H.) .......................................................
Florencia Pineda Esteban. (H.) ................
Asunción. Delíina y Victoria Garrote Or- 

tetra. (H.) ................................................... '...
Adida Bnnc PaniruilK. íV.i .............................

M aestro N acional ................

Tdem ............. .............................
Idem  ...................................... .
Idem  ..................................

. Idem  ..........................................
Idem  ......................................

Idem  .......................................
Idem  .........................................

Idem  ..........................................
iri^m ......... ...... ...................

| 1.000,00

1.800.00 
2.000.00 
1.606.06 
1.000.00 

518,32

1.500.00 
066,66

1.333.33
1.333.33

3.» parto . ....

15 por 100 ..
Trans; 

3.a parte
Trans
Tram

Trans
Tram

Vrans 
3.a parte ......

.! 3.000,00

J 12.000,00
misión
.1 5.000,00
m isión
amisión
r

m isión
smísión

m isión 
.1 4.000.00

j l l  8 1950

20 3 1950 
10 7 19Ó0- 

1 8 1950 
28 o 1950 
¡27 12 1946

| 4 ' 5 1950 
[28 4 1950

*22 0 1950 
116 10 1950

[Oviedo*

Ivalladolido
¡Teruel.
Ciudad Reau
M adrid.
Granada*

León.
Burgos*

C uenca,
Lérida,

P E N SIO N E S  D E  G R A C IA

Teodora Gabriel Calvo. (V.) .......................
Psula Lorenza Gallego Preciado. (V .) .. 
Maurieia H urtado Donaire. (V.) ..........

jp b r e r o  de  M inas ................
. ‘A uxiliar de M inas ..........
. O brero de A lm adén ..........

. | 182,50 
182,50 

I 182,50
| Trans

t 0,50 
•misión 

i 0,50

27 10 1950 
16 2 1949 
24 U 1950

!Ciudad Rea!, 
Ciudad Real» 

'.Ciudad Re*h

M E S A D A S

Julia G onzález R u i/. (V.) ..........................
Rita Pérez Leal. (V.) ....................................
Isabel A guado Tomás. (V.) .......................
Isabel López Aranda. (V.) .......................
Paula García Diez. (V.) ................ •...............
Esuperancla Flores Zorita. (V.) ...............
Celestina de la Cruz López. (V.) ..........
Florencia H idalgo B ícolás. (V.) ...............

.¡Cartero Rural .............—

. P eón Cam inero ...................

. D elegado Pral, T raba jo  ...

. C apataz Entrada ...............

. P eón  C am inero ................ .

. Idem  ...................... ..................

. Idem  .........................................

. C apataz *..................................

410,60 
1 077,00 
6.000,00 
1.522,35 
1.064,55 
1 977,00 

745.20 
2.372.50

4 y 1/2
5 mesadas
5 m esadas .. 
5 m esadas ..
5 mesadas ..
6 m esadas ., 
5 m esadas .. 
5 m esadas ..

,.! 1.095,00
4.745.00 

14.400,00
3.663
2.555.00 
4 745 00 
1.768.50
6.094.00

Patencia*
B adajoz.
M adrid.
M adrid.
Valladolid*
Valladolido
M adrid.
Z a r a g o z a

MESADAS DE M AGISTERIO

.LMaestro N acional ............. i 1668,85 15 mesadas , ,J  4.000,00 I IS e v ilia ,

R E T I R A D O S  D E  A L M A D E N

Basilio Leobuldo A bcjaro Aceña . . . . . . . . .O b rero  de  A lm adén ........... 1 720,00 j 2.00 . ! [10 10 1950» C iudad Real* 
l

r e s u m e n

Im portan  las Ju bilaciones .......... ......................... ...............
—  las Ju bilaciones de M agisterio .....................
—  las P ensiones civiles ..........................................

. —  las Pensiones de M agisterio ......................
—  las Pensiones de G racia ..............., .................

las Mesadas ............................. ........................ .
—  las M esadas de M agisterio ................... ........*
b-í los R etirados de A lm adén .................. .

T ota l ............................................. .

Pesetas

408520,00 
158X140,00 
130.391,64 
,12.848,30 

647,60 
16.089,20 

1.666.65 
720,00

726.803,29

M adrid, 2 d e  febrero  de 1951.— El D irector general, F ederico G . G ofordo,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General tle Industria
Autorizando a «Iberduero, S. A.», la ins

talación de la Linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa, a ins
tancia do ídberduero, & a .», domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardpquí, número 8, 
en solicitud de autorización para instalar 
lina línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección -General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
ele la misma» ha resuelto autorizar a 
«Iberduero, S. A.», de Bilbao, la instala
ción de una linea eléctrica a 132.000 vol
tios a doble circuito, con conductores de 
alum inio-acero de 135,2 milímetros cua
drados de sección, de aluminio, de una 
longitud de 2.400 metros, que, arrancando 
de la de propiedad de la misma Empresa 
«Lafortunada - Bilbao» en las cercanías de 
Vergara, terminará en lá nueva subesta
ción de Vergara. propiedad de la misma 
Empresa, todo ello en el término munici
pal dé Vergara,

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fijadas 
en iá norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre, del mismo año 
y les especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
ir  cha' de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la "línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptarse 
en todoa sus detalles constructivos a las 
instrucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
cié 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Gui
púzcoa comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen, los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das ésta.'?, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento• y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Guipúzcoa de 
la- terminación de las obras, para su re- ’ 
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta, de autorización de funcionamien
to, en la que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las Condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin «fec- 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos g  
que se refieren las normas primera y quin
ta de la Orden ministerial de 12 <1e sep
tiembre de 1939 v' preceptos establecidos  ̂
en la de 23 de febrero de 1949.

67 Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia n a c ió -' 
nal. excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo

que deberá justificar la empresa solici
tante,

'L- Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de 1a mis
ma', extendida por la Delegación de In
dustria de Guipúzcoa, comprensiva de 
una relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de im
portación, el peticionario lo .notificará a 
la Delegación de Industria de Guipúzcoa, 
para aue por lo* misma se compruebe que 
aquél responde a las características que. 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de T® Delegación de
Industria de Guipúzcoa, .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para pro

veer en propiedad una plaza de Ins
pectora de Alumnas de la Escuela de 
Comercio de Granada , dotada c o n . el 
sueldo o gratificación de 4.000 pesetas 
anuales.

Vacante una plafca de Inspectora dé 
Alumnas de la Escuela de Comercio de 
Granada, dotada con el apeldo.o gratifi
cación de 4.000 pesetas anuales,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940, ha acordado convocar concurso-opo
sición para la provisión en propiedad de 
la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos, ni padezcan enfermedad conta
giosa que les inhabilite para el ejercicio 
del mismo.'

2.a Los documentos necesarios para 
tomar parte en este concurso-oposición; 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida Gl ilustrísimo se
ñor Subsecretario de este Departamento, 
solicitando tomar parte en este concurso- 
oposición.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 60 
pesetas en concepto, de derechos de exa
men y trés en concepto de formación de 
expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia ^n que haya de surtir sus efectos la 
misma.

d> Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad cdh- 
tagiosa que les impida- el ejercicio del 
cargo.

f) Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o de exención, eir su caso.

g) Los documentos expedidos por Or

ganismos oficiales que 12*. solicitantes con
sideren necesario* a[K.tiuu- paz a acredi
tar su adhesión al Nuevo Estado..

1V>’ Los que estime convenientes pie- 
sentar para justificar sus méritos y apti
tudes.

N 3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro, y se completarán dentro 
del plazo de treinta d 7s, a partir del si
guiente de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.u Los ejercicios consistirán en la.s 
'pruebas que el Tribunal estime conve
nientes. acreditativas de;

a) Saber leer, escribir al dictado y re# 
solver un problema de aplicación de* Lis 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán .eliminatoria?.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

mes siguiente a contar de la fecha cié 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar con la 
antelación necesaria, el lugar, día y hera 
en que haya de verificarse, <

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.a Se autoriza al Director del Centro 
para que nombre el Tribunal que lia 'de  
juzgar los ejercicios, que ertará com
puesto de tres miembros.

7.;i Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante 
que'por haber obtenido calificación supe
rior a las demás, merezca ser nombrada 
para el cargo de referencia, remitiendo 
también la documentación por ella pre
sentada al concurso-oposición. La pro
puesta no podrá ser más que de lina so
licitante.

8.a El Tribunal queda obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que en estos concursos-oposiciones 
establece l a , Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), que serán de apli- 
cacióh en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1951.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar-
tamentq.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Antonio Jiménez Lerin .

limo. S r .: Vista, la solicitud formulada 
por Antonio Jiménez Lerin, Portero de 
esté Ministerio, con destino en la Secre
taría de este Departamento,

Esta Subsecretaría, d e , conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, de 23 de diciembre de 1947». 
en relación con lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder al referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo sin 
sueldo alguno, y por. un niazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1951.—-El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden* 
cia del Gobierno,


